
N ú Hiero | i22. 

J / T O T 

S á b a d o 1 0 d e S e l i e m b r e . A ñ o d e 1 8 6 5 

iiinn/i Cu numnm m\m m in mm&Vñ—4 

neo oh eol IOÍ\ 
oJnsrnol y noli 

Ofll 

ÍM.1 

80 

.ébftfirf 

ntaVril noq mubl 
. . . tata 

.£881 ta ouui aa rjH 

o Ir 9ln9¡b( 
fiiob ni, 

¿ Ofl? 

.linar 

aoitiMiR'ji oup nolis? BSfíai 5c,68T.TT&i< ORIAO noy • c i«inrh3 
. . „ . . . . .loiisliiu ?*iía lob níl no &*JJUOJRÍ7^ 
. . . .talinMon soJoní:i in u n ecrn orw n*.: ^bfwron» nnbl 

.1 o i u a i h i 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdehes y anuncios que hayan de in
jertarle en los BoLgTWEs OFICIALES se han de mandar 

Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
#iráná los Editores de los mencionados periódicos 

(Real órdm de 6 de abril de i 8380. 

" .n ifwj m'ilil \d oluoiliA 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
° . 8 otaV^v*') - i — - i 

PRECIO DE SCSOUCIOS.—En esta capital, llevado" á domicilio, 110 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 oí- semestre, y 1 4 * 
por un añü.-p-Se. admiten suscriciones en Madrid en las oficroas il^l BOLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
uoríie por medio dé carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aboco 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTÍ OFICIAL] 

000 ! ! -fflTDS 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presídeme del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación: 

Miranda 15 á las d:ez y cuarenta y 
«neo minutos.—«SS. MM. y AA. lian sa
lido de Vitoria á las nueve y inedia de 
¡a mañana, habiendo sido despedidos en 
la estación por las Autoridades y el nu
meroso, vecindario .que ha. acudido á tri

butar á sus Reyes con entusiastas acla
maciones la espresion de sn homenaje 
y a^ílie^e, adhesión.. kos,aiij2¡uslos via
jeros se detendrán tina4 ñora) en este 

« — 
llegar antes de las ocho á pernoctar en 
Avila.» 

El P r e s i d e n t e del Consejo de Minis
tros al Ministro de la Gobernación. 

Avila \$ á las ocho de la noche.— . 
«SS. MM.; yí*AJtícivtían de llegar á e s & i 
ciudad. Han sido recibidos en ja estación 
por las Autoridades1, y* victoreados é b 
entnsiasmo pm- el numeroso concurso 
que esperaba ansioso desde muy tenv-
prano á los augustos viajeros. La pobla
ción f s ia profusamente iluminada. Sus 
magpslades y Altezas permanecerán en 
ella hasta pasado mañana, en cuyo día 
saldrán directamente para el Rval Sitio 
de San Ildefotiso.» 

<m Mllos.-^l'n númeréáuelto 2 reales. 

luí rj . !9Íd 
La¿ disposiciones de las Autoridades, escepin ¡as ; 

que sean á instañci» de parte no pobre, se insertaré? < 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceN ' 
niente al servicié nacional, que dimane de l a l ' 
mismas; pero los de interés particular pagarán un i 
real por cadalínea de inserción. 

1 mol I 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 
Minas. 

;m¡o. Sr.-. Visto el espediente promo* 
vido por don PeiípO de Saleta sobre in
demnización de danos y perjuicioscausa-
dos,al mismo en terrenos de, su propie-
dadpor los esptótádórés de la^mina^r-
cedés, sita enla p' oviocia de BarcclnnáV 

(¿psi^rando que el «>0ÍmieffoA% 
las cusliones sonre rec'amacion de danos 
y perjuicios ocasionados por las labores 
de las minas á los dueños.del suelo c or-
responje.a la Administración activa con 

1 r5lfíWs^^5Íte¿p''j^™4S¿?^0 Eslado, que 
estáfeteos el articulo 84 'del reglamento 
parala ejecución (lela ley7 geminas vigen
te, siempre que dichas reclamaciones se 
interpongan antes de obtener la conce
sión f í e ' 

recla-Cdnsiderando que cuando tales 

Cr-^xonlinuaián^tt. 4aa*cha^para- -4wwíones4ienon- lugar despuwuie otorga-
antes de las ocho á n e r n n e t a r A » . , <in.4a..vmnnc;nn a d o c , n . . v i ; . , . « . . i , , 

MlMSTEÍfo°blE ^ ^ ' G O B E R H ^ p X , ! 

S a n i d a d f e é c f t n i ? ^ N e g o c ¡ á d g ^ , f j ; j 8 a -

La ReinoXQ^D.^^ » a resuelto que se 
consideren caducadas desda esta fecha 
todas las lícÉrWíls^Wce<lidas jt emplea» 
íWüllTaTnOde Sanidad del reiuo, dis-
poniendo que estos se presenten inme-
diataiuente^b^enUtéJ «tíLcaírwésii^»*!^1 

Loqi|(..á|í(pulilioa etHa faceta, dé'ór-
d e " de S. M. encargando á los Goberna-
ío^ikriuis.riroÁfiíteiaeíe^'í© HftejPWB 
en iU-» -«? • • 

<{a^ay concesión, estas cuestiones sonde 
la competencia de los Tribunales ordina
rios, al tenor del párrafo segundo, art. 55 
de la espresada lev; 

S. M. la Reina (Q. D. G.) . de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, 
se na servido revocar ía providencia del 
Gobernador apelada por Sajeta, y dispo
ner que se anule lodo lo actuadod'.sde la 
reclamación que dicho interesado hizo en 
25 de junio de 18G1, haciéndole1 saber 
que use de su derecho ante los Tribunales 
ordinarios en el tiempo y forma que es-

I l i m e c o n v í ' K n i \ Es asimismo la volun
tad de S. M. qne esta resolución se tenga 
présente en lodos los casos de igual natu
raleza. 

I Do Heat orden lo digo á V. I. parafteu; 
J coriéciriTiiento y efecíos consiabienle'sí1 

Dios-guarde árV. 1. muchos áfiosi) Madrid 
l!9do á^dstoIde486l^Ve^' 'de Armiyo'/ 

c i , l Í H l V a S i p a r a < í u e l e n 8 a , & d a , a pubii-
P»oi¡ ? posible, y recomendándoles al pro-
teri« . m , , ) 0 q u e d é n c u e n l a a e s l e Minis-

•o oe los que no haya cumplido con 

C í l ,
r ^ . ' e " e i l l b r e d e , 8 6 5 -

Puertos. 

limo. Sr . : Envista de la demanda pre-
seolada contra ta Rgalyórden de 5 de no-
viembre del ano anterior, dictada con re
lación al espediente sobre lu cesión de ter-
rfeeos y ai mácenos eoel pueVto dolBM--

dcl digno cargo de V. E. , que manduque 
se nombrase : una comisión investigadora 
á Tin de. aclarar las cuestiones suscitadas 
con'motivo déla cesión hecha por el Real 
PalriiritftiffoVR favor del U I Í M I I U Deas del 
dominio útil de varios terrenos en el puer
to indicado. 

Resulta de los antecedentes que adjun
tos se devuelven. 

Que por Reales órdenes espedidas 
por la intendencia general de lia Real 
Casa y Patrimonio en 18 de agosto y 6 
de seliembre de 1859. y por escritura 
otorgada en 15 de setiembre del: mismo 
ano, se cedió en nombre de S. fy. á don 
Rafael Deas por el canon anual de 
220.000 rs. y con otras condiciones, el 
dominio útil de los derechos y acciones 
que correspon diari al Real Patrimonio: 
primero, en los almacenes del anden ba
jo del puerto de Barcelona, segundo en 
la machina; y tercero en los terraplenes 
ó enladrillados del anden al'o: 

Que por Real órelen de 5 de mayo de 
1865, espedida por el Ministerio (le Ha
cienda, á consecuencia de las diversas re
clamaciones de Deis, y en vista; de lo 
espueslo por el Gobernador y de lo soli
citado por el Ayuntamiento de Barcelo
na contra las pretensiones del mismo 
Deas, se mando, edtro oirás c o s a s , que 
se reconociesen cocho cedidos á este por 
el Real Patrimonio,] no solo los enladri
llados del anden a l to , sino también ios 
terrenos que confinan con el pasdo pú
blico y se hallan acotados por pilares, 
decretándose al propio tiempo que se 
pasaran al Promotor fiscal de Barcelona 
todos los anteceden es que pudieran ser
vir de base para re vindicar por él Es
tado tos terrenos en cuestión: 

Que con motivo < e las respectivas re
clamaciones de la J inta de Agricultura, 
Indus ría y Comerc o de la provincia de 

—^efioi' Director general dé Agrtóollurrf, Barcelona, del Ayubtamieulo de la mis-
Indofstrttt y ;€offlbrc*fr. ; tanta ci n! tna ciudad y de doipRafael Deas, se ins-
i;; / >;i-;- .:i¡?' > , T ' i- . » j üf ui Q5 iruvó el oportuno espediente, que fué re

belona, hecha por el'Real P a t r i m o n i o a lo presidencia del Gobernador déla pro-
favor de don Rafael Deas, la Sección de 
•toiCdnlencinso del Consejo de Eslaflo>üa 
krfbmáde'lo siguiente4? i:f«b fil^fn sf * 

Excmo. Sr . : LaSecchm; de Id-Conten
cioso de esle Consejo ha examinado lado-
manda, deque seacompafta copia, presen
tada ante el mismo en 10 abril último por 

e. |-ei Licenciado don Manuel Alonso Martí
nez, en nombre de don Rafael Deas y A-
droer, vecino Barceb na, pidiendo la re
vocación de la Real Orden de 5 de noviem
bre de 1864. espedida por el Ministerio 

t r o v o el oporluno espediente, que 
suelto por la Real ór<den 5 de noviembre, 
coñtríí'la que se inlérpone<la?aeiuaJ de
manda, mandándose', de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, que se nombrara una 
comisión investigadora, en la que, bajo 

vií.cia,se hallaran competentemente re
presentados el Real ijalrimonio, el Ayun

tamiento de Barcelona, la Juuta provin
cial de Agrigullura, I n d u s t r i a y Comer
cio, el Consejo provincial, el íngehiero 
Gefe de la provincia, el Capitán del 
puerto y el dueño del dominio útil, para 
que con presencia de los dalos referen
t e s á las varias cuestiones suscitadas se 
aclararan debidamente los puntos dudo
sas, procurando el esclarecimiento' del 
verdadero sentido de las palabras paso 

io4 
y paseo, empleadas como sinónimas en 
la escritura de cesión, y el de los demás 
hechos que ofrezcan^ controversia; de-
bhrr.do por último laTomision fijar exac-

[ lamente las circunstancias, de los terre» 
I nos que á su tiempo deslindaría la auto

ridad competente para tales casos, se 
gún establecen los procedimientos le
gales. . . ¡ o > ' M Í D I Í T A 

En virtud de lo espuesto: 
Considerando que lo Ileal orden re

clamada se limita á nombrar una comi
sión, de la que forma parte el misme;A 
d e m a n d a n t e , á fin Reexaminar y decidir 
las cuestiones que se s u s c i t a n con moti
vo de la cesión de los terrenos de que S& A 
trata, y por consiguiente hasta queso 
dicten las resoluciones que crea procenA 
l íenles la r e f e r i d a comisión no se pue
de invocar derecho alguno lastimado, 
requisito indispensable para que baya 
lugar al juicio contencioso-adminisira-
tivo; ! ib . - ,- ¡_ nul) '.doluoiiíA 

La Sección opina que no es de admi
tir la presente demanda.» 

Y habiendo resuello S. M . ü a Reí». » 
na (Q. D. G.) de acuerdo con el prein
serto dictamen, áo lo participo á Y . J ^ á f t A 
su Real orden para su -inteligencia y 
efectos' consiguientes. Dios guarde á 
V. I. m u c h o s años. Madrid 2 de soliera*-1K 
ore de 186o. -Vega do Annijo.—Señor 
Director general do Ob^as;públicos. ¡ixA 

SEGUNDA Sf-CCION, »j 
GOBIERNO OK LAHROVINCÍA.DE MADRID 

Sección 4* A u ^ i a s 1^101^-Neg^piídOi tjfrrlxA 
Ileueliceucia..,,., 

Habiendo concluido el dia 12 del cor
riente el término de 50dias que tuve á ' 
bien fijar para la presentación /de;¡ aspi
rantes dará las oposiciones á las plazas 
de Méd!cp,sde;pptrada 4.° y^.^dfijgirH»-\oH 
jano, t(m¡bieii ^enlradánnúm. §.° y 
Farmacéutico 5.° de número del Cuerpo 
facultativo de Beneficencia. y\consideran-
do^queicon arreglo á ^ n n e - , dispone el 
art. 11 doiReal decretode.2^,<lejul¡oide :K 
1864deben quedar enlregad^s á los res-
peclivoá tribunales de oposiciones jastiftw^D^ 
tancias (locumenladas de los aspirantes 
dentro He; íps quice(.dias siguientes á 
nqu'd en que concluyó el plazo citado, 
debo h ! O T p r r s . ' n l e , que. h a s t a el dia 26 
próximo'se admite eu esté Gobierno la 
documeqlacioii ¡quft^a ^Ipdoió en parte 
han dejqdo.de, pvesenjL¿r.)ftlgpftfls de los 
solicilanl}^,^^s\guqj¿0(|o orifiquen se 
entiende) que se.rÁjü^íJtewijOposicion. 

Lo que se pública én esle pei^ó^io^ 
oficial ppra inteligencia de los inleca» 
sados. I ; , ü aoi3o9Tioo,noq mobl 

M a d r i í l S a e seliembre^de^' 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u o de b e a t o . 

http://dejqdo.de
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Mu d i j u l i o d i 1865. 
Valores del presupuesto de I864 a 65. 

Estrado de la cuenta <!e los indicados fondos, correspondiente al cfltado mes de 
jallo, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, lasran-
tidadcsrecatidadarónel de la fecha y lo satisfecho en el mismo i las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

GAJIGO. Eícudoi Mi. 

Primeramente son cargo 4 .477 .736 ,55 reales vellón que resultaron/^ -: 

existentes en fin del mes anterior 4 .477.756.55 
ídem ingresados en esie mes por productos generales 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos. . ¿ • r T C 
ídem de Instrucción pública J W r J i * * ' J ' ' 
Ídem de Beneficencia. . . . . . . . d • * * * * 
Jdeni de los recursosautorizados para cubrir el déficit del,presu

puesto, á saber: 
Por recargo de a la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 
PoY id., de á la industrial y de comercio en id. . k 

Por id. á la de consumos en id. de los pueblos.. • • 
Por idem á la misma, de la capital 42.728 
Por reintegros 

7699,5** ) 

4 .412.303,23 

42.728 

— R E S U L T A S . 
Por 

tsinwiHifdbio t <n *|, k i h i . < V ^ ni 1 fiíotiáu 
¡eirwoilnn mal cargo escudo*. 

• il noljiíui.'j . , ptrft .IJi" iji.jiu 

MTA.' p e r s o n a l . 

5.940 487,55. 

— i 

Capitulo 6 . * 

I - t O D L - l o u i l . 

Capítulo 5.° * c.T 

-i • B E N E F I C E N C I A . 

3 ÜÜÍJ 

I 
I 

•Mil» .. 

-OJae .'I chttbn'iládi 
Capitulo \T 

-4t «ualn'í nibsoofq «ol íWjjUísIíSI 
Artículo 1.° Son data rea

les vellón satisfechos por 
obligaciones del Con 
sejo provincial. -. . 

Artículo 2.° ldemporgaslosdeelec-
1 ciones de Diputados á 

Cortes y provinciales. 
Articulo 3.* ídem pnr'comisioneses-| 

O H ». o - 'pecialcs. . . . . 
Articulo 4.° ídem por adminislra-

- cion, conservación: y 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Articulo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . .| 

Capitulo 2.° 

Artículo \ .° ídem por obligaciones 
Y del instituto dé se-l 

gumía enseñanza. 
Articuló 2.° ídem por las-de lnstruc-

nná-- cion primaria. . .1 
Artículo 5.° ídem por Jas de la Bi 

•• - • • blioteca. . . . 
Artículo 4.° Ídem por lasdel Museo. 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe-l 
cíales. —. . . 

Artículo 6 / ídem por las de Socie 
'e^ridhiinas. 

« I Mi 
' í 
0 ) wi 
I 0*tM 

I 
jb <nd 
j 1 . 

idr.il 
¡1 1 

éiatíi 
ÍÁtt ,\> 

. O U C I 
ifim . H 

Por lOs gastos en general ocurridos 
i en este mes en* los 

establecimientos de ra 
Junta provincial y Se
cretaria. . . . 

Artículo 5.° lde*n' por calamidades 
publicas . . . ' 

Capítulo 4 . * 
-

ídem por obras publicas 
v denoévácónslrüccion 

ídem por las de conser 
• vacion y reparación! 

de las existentes. | 
Idera de las obras que. 

ge pacán por cuenta] 
del emriri&Hn «1)1 

MATERIAL. 1 T O T A L . 
iíhQifjll'j' •« 1 

• 

«> «ti, 'Jí< l.!!i¡t> '|i 

Í)UI 1 

| 
i... mi 
ütáúlma 

-irfl , 
•oí se. 
O) D 

I 
-oiv :M 

I 0Í!V 0 

4 
i u ¿ | 

;ol fi 
| 1 

1 1 

4o0 

I 

i I ! 
--<? 1 1.;t| »Rfid 1 

,:/uJ. f t n / . .|i «iflij 
*l» tt!í • n ' j i j «I "!i o 

* ii j i »h plj&U 
. Il ' f • . 'i ¡ : .G 

oí ya 
«ría 

478 .9 (9 ,54 

del empréstito. 
P<íw/<» 5 . # ' : SoilaiK oa 

1 i?* 
ídem por corrección pá-

b l i r a T I 

oiín»b 

I 
nuu 
ofsd 

-DI .(^ 
-JJII7 
- I I ! / J 

I 

I 

V ídem por los de conseja 
" vacion y fomento de 

los montes 
Capitulo i : 

Artículo i .° ídem por- los . l iberes 
de médicos d i r e c t o r e s 
"de baños. . . 

Artículo 2.° ídem por bagajes. 
;Xtticulo 5.° ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to de quintos. . . 
Articuló.5.* ídem por susertciones. 
Articulo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito. . . 

Capitulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . 

ídem por los de 
Calamidades públicas,. 

Capítulo 9.° 

CapüuloiO. 

co de Bjujlrágo. 
Por reintegro. . 

B?SULTAS POh AniClOPÍ OB PRESUPUESTOS 
ÁNTER10HKS. " ° ' f * r 

Suplementos para nivelar. 
Por los ocnrridos'durantei 

el mes alual para ni 
ve'ar íks cuantas del 
ejercicíndelprft.<upues-
t o U e . t ^ U e . I 

Total data rs. vn. . . 

rlUONAl. 

> 

ton 
1 

18.315,47 

5450 

I 8 . 3 i 5 > 4 7 

5450 

2000 

-1111 l?i j 

' 478 .919,34 
j M e ! n«i 

I . B ¡ 

136.727;46 

2000 

til a(> <r 

404.401,QG 1 943.521,50 

» ; /Á J - ioq 
I 

r e s u m e n : 1 -

Importa ól 'cargo1. . . . . T .940 .487 ,35 
. . . . 9 4 5 . 3 2 1 , 3 0 

w_ ' 

S ^ l r a ^ e t S l ° n i r ' n t e m e s » r s - v n - • * < » » 7 - * « M a 

" W d a t a ¿ í S . o i l j » 

301.461,0,3 

H.. .(l¿il;;|| iC 

>U\) M i.' 
¡Í i!: lótiÜnidd 
: • t a l a tañan 

En la Caja de jDepósitos procedente del empréstito. . 
En la misma proceu>nte de provinciales según Real 
. orden de 24 de abril.de im, .... ± 3 . 0 9 1 . 4 7 0 , 8 * 
fen ^a de mi cargo de.lo sacado: de la Caja de IXepósI- 1 

I kifljpar». obras _ L . . . - ~ » 
En la misma para atenciones provinciales. 

J l ¿'I ib U b i 
I 

ftunl 
1 Én la misma para atenciones provinciales. . . , . , y . : , r 1 .20^^64,37 
< En la de la Junta de BeneGcencia y sus establecí-

l&}o%*¡\ ' míenlos 1 }. . . .. , W . 4 3 ^ 7 6 * ; 
7Sft .380 .37 \ : ^< , :. } . •. 1^ ; 

lj¡y««¿ 4 . 9 9 7 , 1 6 6 iO^ 

Madrid 14 d e setiembre de 1 8 6 5 . — E l Depositario, José López Cordón. —Bs*» 
cSpnforme.—rEl Oficial interventor.—Igoaoio Soler.—V,°.#.°--El (ioberaador,-^esio. 

I 

i> i'j!» «ion 

I Ti j Lo. que se publica por med i o de este periódico en cu mpl i mié uto h lo prevenido 
í 1 «ji la regla 3 . a de la Real orden, de 123 d é ^ e r o ^ e 435á.-r^ltoílrid ifi dévtótienib** 

I L 

I•••• Vil,:- mkvji. 

I dé 1865--^r-Bl Gobernador.: 

ISfl 20J , . i i í.í.I Ltj fl I I ' . - l . »•> 1 p 
l.ülirv.V loilf i 1 • " » ¡ • ¿ >J 

• . ' i , U . . i . ! : 1 
l& obQCiitbolq 

3 
s b r d o h u a i m c z A r.d o ^ o o Q . ¡ ?v (d»p*ofo 

^ b ü s i i j . F b i o ' f /.ftfiípno'ji-Oíi 'ji»p••!• .islmníii . 
*iof)i>o»i!lü tndí; »;•> ittoaiflo 1 • J¡ia sbiiJ I poa olíilcifan 1 • il 1 -'p «wl 

1 1 ' J • 1 , J . L _ 141.1 _J 
-A / « ü ' j ^ buffill o«>*t nh 'iiilmmi o*» ,wu 
• •ji J «»ü.'ítNi.j ;on f'ioi.d o juo . i ,T>utb 
-mgivou j I j <í«íii IíjJ tf-laüfl r»r,:io/ 
ohaialnilü in ;oq abih'jqofl . ü J ó I •>..•»td 

üuq . 1̂1f>J Ol'p I 
-<nq ' k w l >l nB»)t»íiaift99tY .sldiáoql , 

-MP0S1IARW OfrbOS f0WWSHMWVHGL\L8S DB 1 A W H B 

http://idr.il
http://abril.de
http://7Sft.380.37
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« q fit ob od09ií>bsb I9*büo8noo ftoaltó 

i b j f l j j ™1 , . f , í , V u . u : . . , U l ' n 
mi sa y j p . d n c b n r a n " " 

» I - » ¡j -idBOQ ftfil «vi9üiítu ln d-wioj 
:ol»9l 

• fit o t ó ü , M üluiü , M !ol ai <• 
íalfoVUl ob l í oidil lohJ 'r oír 

9(1 si 
O t t 

Uilp •i o o o o ab üi.;.ifiiio 

{Di*. 

1 V Ui UKlíl 

«leo otra 
donde se han 

aecho las com
pras. 

6 
lff.: '¡ 
14 
i 6 
1 7 
18 
19 

2 
4 
6 

I 
6 
7 

•I) 

ti»! 
I 

Madrid.'» >. 
ídem 
ídem 
ídem 

1 Icem 
¡ídem 
Ídem 
I em 

Ídem 
ídem 
ídem 
I( em 
ídem 

m ulliy i 

Jemas dependientes de mi autoridad pro» ~~' 
l f l¿tBrómfiMa cáptóra de los deteriores 
^l^|érc¡(b'Fwntfecí*.Ganípos í {R'él)lcs j 
' Francisco Pérez González, cuyas/ffllacio* 
.lies"*o !a«oaipan"on para su inserción; a 

pi disposición, dándome paité de este 
v .ieTTieié." 

Madrid 15 do setiembre de 1865. 
EL Gobernador, 

.wbifWiarfonéf «ae «fon. A 
Caja «lo qáinlos .LT! LA P R O V I N C I A do Málaga. 

•• Francisco'.Campos Hobles, b : jo de ¿n* 
tonio. y de María, natural de Borge, par* 
roquiá de idem, .avecindado en idem, 
juzgado de primera instancia del Colme-

^Dár.*i^ovíncia de Malaga, capitaníago-i 
ocral de,, (¡ránula; de oíicio . labrador; 
edad 20 años, su relajón C . A.. R. , su 
estado soltero, su estatura un metro, 720 
milímetros; sus señales estas: pelo cas
taño, cejas idein. ojos pardos, nariz re
gular, boca idem, baiba nada, color sa
no, su frente regular, su aire natural, su 
producción buena. 1 

Fué quinto con el númer/o 14 ftor el 
pueblo del Borge,- provincia de Málaga. 

Queda filiado en virtud de !a presente 
para servir en la clase de .soldado por el 
tiempo de ocho aftos, contados desde, el 

- día 15 de julio de 1865.—El interesado 
ó testigos.—Hay una cruz —Testigo.— 
El sárjenla.primí^»JUklrós.H&iolo T o 
más.' 

Málaga 13 de julio do 1865.—Ingresó 
en caja en este dia y se le leyeron las 
leyes penales. to>£l Coronel Comandante, 
Santos Sampcrez.— Intervenida.— El Co
misario de Guerra, Mariano Peralta.— 
Málaga 15 dtí julio' de 1Í565' — Es baja 
esto individuo en este dia por pase al re
gimiento infantería de Aragón. —El Co-
'rónd Comandante! Siamperez.—Interve
nida.—Mil Comisario de Guerra, Per'aíla. 

Cerifico que la filiación que antecede 
•<es copia de la'original que.bbra arctiiva-
% en esta C »ja. 

Málaga 3o de agosto do 1 8 6 5 . - E l 
''Corol^l Comandante, Santos Samperez. 

Francisco Pérez González, hijo de J o 
sé y de Mafia, natural do Canillas do 
Aceituno, avecindado en id. Juzgado de 
primera instancia.do Velez, provincia de 
Malaga, capitanía general de Granada, 
nació en 17 da abril de 1845, de oficio 
del campo, edad 20 anos 14 dias. su re
ligión C. A. lt . ; su estado Soltero, su es
tatura un metao 565 milímetros: sus se
ñales, estas; pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, naris regular, • boca regular, 
barba sin bono, color trigueño, su frente 
regular, su aire id., su producción id. 

Fué quinto con ei número 2 .por el 
pueblo de Canil lado Aceituno, provin
cia de Málaga. 

Queda filiado en virtud de la presen
te para servir en la clase de.soldado por 
el t i e m p o d- O'diii anos, contados desde 
el dia 25 de junio, con arreglo á instruc
ciones y Roalcs'írtéftes vigentes, y lo fir
mo ó por no saber hacerlo hace la señal 
déla cruz con los tres testigos que sus
criben.—El Alcaide, J o é d e Torres.—» 
£1 Síndico, Rafael Mario.—El interesado 
ó testigos.—Hay una cruz.—Testigo.—¡ 
.Manuel Rando Navas. . 

Málaga 25 de junio de 18 J5 — Ingresó 
-$o ca j í en este dia y se le leyeroú las 

«yes penales.—Él Coronel Comandante» 
Santos Sampere*.—Intervenida.—BICoj 
Jj'sario d e Guerra, Mariano Peraila,-r¿ 
Malaga U de julio de 1 ;865.—Es baja en 
esto dia por pasar al regimiento infante
ría de Aragón.—El Coi o m.d Comanda ule, 

•friuiperez.-—Intervenida.—El Comisaria 
Guerra, M a r i a n o Per/alta. 
Certifico que la filiación que antecede 

escopia de la original que obra archiva
da en esla oficina de mi cargo. 
• Malaga 56 de agosto de4865 .—El Co- . 

«andante, Santos Samperez; | 

bao 
^ i i p o a ^ o J s o J o i q ob roJbip0 ro! i o q abl 

: 1 j , • ¡i 

aajAlOIÜUl 2AI0W3G:V0f.1 

u f i t Oiifiq i»q t>un ohn Jlutejfl 
MILITAR M.GASX1LLALA NUEVA, 

.oiJr.o.» 

D E S U B S I S T E N C I A S DK M A D R I D . •Mes de agosto d e 1.86.5. ho ula?) - i oil•;••;> 
)ir>nní,f:n.¡Hn /:\ 

'•'n'fAiil'l i'- 80lUfi 
Mattonde tai compras verificadas en dicho mes, con espresion desusval^tf^ 

Compra de harina. " ' 
I 

3 1 

8 
9 

10 
19 
26 
50 

. SlQ'/mOQ 

' ídem 

ídem 

Idem 
dem 

lili-m 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I \ ú * m 

luenj 

ídem 

' Wem juem 
l. *dem 
Ihl. I£ cib 

Nombre» 

,de los yendedorei. 

I I Numero de 

fanegas. 

O. Benito Medrano. . 
Manuel Diaz. . . 
Francisco Angoilia. 
Benito Medrano. . 
Francisco Aygoilia. 
Isidoro Ternero. .. 
Francisco Angoilia. 

Cayo del Campo. . . 
D. Manuel Diaz. . . 

Benito Medrano. . 
Cayo.d¿l Carnpo. . • 
Ü. Manuel Diaz. . . 

Benito Medrano. . 
Isidoro Ternero. . 

i ni>"t)ul oifj» urtlo l • A&i 
Compra de leña. 

i n i j .N I . r . i íV j o í u I nrt " 
D. Manuel López. . . 
\6 o\9b '<bp r.'iü.^ - g n u 

alio „e cebada. 
LÍíHImI í*ib Ollíl'dl 1 V 
Manuel Alonso. . . 
b. Pedro Várela. . 

Rafael Diwit. . 
Julián Ajenjo. 
El mismo. . . . 
D. Víctor Collado. 

Compra de paja. 

D. Francisco Guillermi. . 
Gumersindo Cabezón. . 
Tiburcio Cubillo. . . i 
! ) • Francisco Guillermín. 
Cesáreo Moreno. . . • 
Saodalio Perdiguero.; 
Félix Castro. . . . . 
v. Francisco Guillermin. 
Tiburcio Cubillo. . . . 
Ant«.Dio Marcos. . ' . -
Manuel B a e n a 
Benito Hurlado. . . i 
Teodoro Gil. . . i -

¡Félix Castro. 

u 4 
d l 

•1U 
IfK 

SevyoSuarez. . . 
IFélix Castro. . . . 
I ' 1 : a ¿ « f e * * 

RESIÍMEN. 
> .m.jj, l¿ ifiour>i»fií>.:.. *» nliii;». i. J • - j,4|)jj(j^ g j i iduolia'I oibtjl tiob ¿ ' ^ 

Los 2057 quintales métricos. 71 kilogramos, 5 beetógmmos de harina importan. . 
Los 387 quintales, 85 kilogramos, S liectógramos de lefia idem. . . . . . . 
Los 5574 fanegas, 24 cuartillos de cebada, idem 
Los 6858 quintales métricos. 0 i kilogramos, de paja. idem. . . . . . . . 

• *M m » ¡- 1'. »m; ni i " j • * '«I I , , ; A F O L A » 
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1 . ' 
1 . 
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5 . 

QUINULES. 

843 

Libras. 

Fanegas.' 

m 

cuartilfos 

» 
24 
24 
2 í 
» 

5o74 2 * 

i . ' . 1 , . •' . . . ) 
.Cadft'itna. 

Mi 
h ib 
I II 

» 

Ir i v-ido?. ni.J? "i.i» fiup oiifil89n; 
I . «—i P - I 1 -¿aporte. 

« O 0 3 lili» 1,. l 
t, i n ^ — -
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n 
» 

>, 

'> 

» 

,782 
¡14,782 
14,782 
14 , i82 
14,75^ 

« 
12,608 
11,758 
17,758 

i ¡ 

100 O 
|l 9 b ü 

1Ó1 h,\> < 
' v ' ^ l 

o:» ab 9nWi?s f ' J i ioa 4^ 

'quiritárdi 
tliélflcoa. 

9 1 
•272 

99 
91 

185 
9̂ 7 

,116 
7 356 

79 
161 
269 , 

80 ' 

KILO
gramos 
- . ?1 I. ! 

HECTIL 

lar, £p 
•nii'-d si 

55 
'09 
14 
2 0 / 

- 67 1 

23 
07 
28 

' 45- ! 

25 
03 
03 
05 

89 01 

51.300 

32 
51 

•I <1|Í! • »)•; : 

.1 » I »' ' I ' 

ac 
1 » 

» 

i l#bi 
i 

» I 
oiajcg 

» 

iif¡¿ o\ a 
,eliu¡b 

0 ,800 

2,650 
> ,6o( 

i ¡ 
2 .575 
2 ,450 

587 

235 
540 

:>i44 

•MÍ4 

27b 

IR;*) £ 

,01119 
I ifiq 

8 
8 

üqi5> 

4 
3 
b 

8 
4 
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7, 

85 

84 
4 0 ' 
13 
•» 

64 
90 
91 

» 

» 

H 1 

11 

d4i „ 

„ 
i 

» 
> I 

» 
! ! i _ 

» 
w l %,ai 

ndil 

Bq; 

» 1 

LO 

'2 ,356 
2 ,356 

'2 ,356 
2 , 3 5 ^ 
2 ,356 

•2,356 
2 3.Í6 
2,336 

» 2,350 
2,556 
2,530 
Ü 8 é | 
2 ;550 
^,556 
2 ,556 
2,556 

9 

6 

_o_ 

4 4 
513 

,530 
.419 
28¿ 
499 

. 470 
550 
529 
522 
5 8 9 
515 
m 
281 

6858 

Oflp 
»: | 

f 
rd 9» 

.» • 
ivt;i» 

'•<!»•! 

. » 

01) »<i 

» t 

» 
u 
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: 1 (IFTÍ: 

» 1 
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ESCUDOS. |Wil<*sima§ 

u»q 8Y 

1553 
554&Í 

•'4022J 
14761 

q 1355 
' 27081 

1435 
• 1466 

i 4494 
' "999 

1890 
'3157 

93ví 
810 

|i7 .446 

0/ 8!fp 
oixnia 
rnfflm 

410 
610 
817 
320 
110 

' 5 0 5 

159 
1 7 2 
184 
1.95 

697 
074 
225 

674 

4953 
7115 
1220 
1506 

745 
2180 

14.521 

400 

050 
250 
325 
875 
462 
500 

94 
» 
i) 

94 » 

1159 
1163 

951 
1208 
! & 

987 
664 

1175 
\m 

8 2 í 
7 7 5 

1229 
916 

1213 
855 
66 i 

16.159 

Escudos y milésimas. 

27.446,225 | 2 8 | 2 f t 

674,400 j ^ - 1 2 0 . « 2 5 
14.521,462 
16.159,662 

iCíiWUUl <• . MM, 1 5 8 . 8 0 1 , 7 4 9 

fm orla esta relación cincuenta y ocho mil ochocientos un escudes', setecientas cuarenta y nueve milésimas. 
. . . i U r i » : . • i-- • . . ! , . . ! '««i o ' • •.•"*V?aB• u% 1 i9iii Y .ri'in^n»uA 'di olMP(>.r^i.ii I 

MadriU 31 de agosto de 1865.—El Administrador. Guillermo Betaly.—V. f B.*—El Comisario' do Guerra I n s p ^ o r » 
mori López Llop. :coio • ob •» 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primen -ntstitnci» det distrito 
Centro. 

del 

En virtud de providencia del sentir 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corle, refrendada, ñor el 
Escribano don Cipriano Pérez Alonso, en 
autos á instancia de don Ángel de las Po
zas,.representado porel Procurador (ion 
Antonio Arana y Mora'yta. se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los que se 
crean con derecho á los capitales de 
censo y préstamo míe gravitan sobre I al 
casa síta en esl a corle y sn Calle de Co-j 
Ion,-números 1 > modotno, 22 antiguo <le 
la manzana 5Q" ..que ha venido forman
do parte de otra mavor c»nt'»gu i á e1 ¡i. 
que vuelve ponía calle del Barco con el 
número 40 moderno, 22 antiguo de la 
misma manzanal, para que dentro det lér-j 

'mino de cinco l ias , se preseotemcon po4 
der bastante á hacer !uso'-del que le» 
convenga* cuyos capitales do censos y 

• .préstamos son e s q u í e n l e s : 
íif ¡Un censo perpetuo de 1¡7,04 rs . y 2\ 

.maravedises du capilaly por la renta de 
2000 mará ved ses> anuales con tlerechd 

.•de licencio; ve ntena v tanteoá favordá, 
una ineiu. i r iaip e fujidódon, Diego de;Varj¡ 
gas, deíeual s i Hace mención eo-escri-}, 
tura de venta le dichas casas, formali-, 
zada en 14 de linfa de 17ñ8 á favor dé> 
dona Ana. M a m Ignncia de Lascurain; 
como proceder les del Concurso de Gre r 

r^gorm Garrote: 
'^OJxalil'-quiUr^de capital .tijUauLcaL 

y 3 cuartillos 4 favor del cura v benelir 
ciados la_iglesia parroquial de San Juaá 
de esta corte qel que también se> h >c0 
mención en la jante dicha escrwura á fa? 
vor de doña Mita I^nacia de Lascurainj, 

Otro de 10ÍJ ducado* de principal reí-
Conocido «B 16 de octubre de 1688 antb 
don Manuel Martínez de Uñarle 'por don 
GerónJmo.Moréno, y doña Teresa deConV 

. Ireras, y Herrero, su mujer, el cuatae dicê  
impuso don Juun de Cóotreras, tpadre de 
la doña Teresa, á favor del Convento de 
Monjas de Don Juan de Alarcoh de rata 
córteVcon objeto de profesar Sor Cala- \ 
lina, religiosa lio él; obligándose los mise
mos por la escfilura de que consta ádar 
dichos '10Ó6 ducados en un juró de 5p 
de renta^obrej alcabalas, cientos :y min-

'Uónes déosla ,villa, ó pagar cüartdo nfci 
tuviera cabimento 50 ducados én< cada 

\ un añ4 con hipoteca dé una caá î en la 
; calle de'Val verde1,' con- esquinal kJ 4a dd) 
"Barco. oVIa pertenencia de la doña T e 

resa, habiendo sido también reconocido 
por otra escritura de o de mayo;de*l 76(L 
'ante don Antonio Deliran'por 
Con Leras y Arrióla. 

' Y un1 préstamo de 1 
I cibió don'José! Mana menuigueiria. e 

concepldilc apoderado de don? l^nacib 
Anloniodú Anjílivin, ppr términota cu 1 

«'íf-o anosiyjrédito de 5 por-11)0 alfi&or 

gado, sobje pago de 0000 reates, pro
cedentes deoa págaré,cohinft9*436 rea
les por los gastos de protesto y comi-
*ÍOO» • 

Resultando que por parte de Pcilou-
bet, se acudió á este Juzi;adi», «sporrien- ' 
do que Avala Grmó en la ciudad de Gra
nada á 28 de octubre de 1862, e pagaré 
que acompañaba, impone d e 2 0 . 0 0 0 rea-
les vellón, que á la orden del primero, 
debía satisfacer en esta corte, á seis me
ses de la fecha, cuvo documento fué en 
dosado á favor de los Sres. A, ftegueire^ 
y J . lí. González; que llegado el día del 

-vencimlentu" jos~terrerJores det ~pagarér 
lo presenlarojí para su cobro, (y no sien
do abonado por el deudor, sa formalizó 
el protesta, >e0 ya certificación {presenta
ba, como también el .resguardo que los 
espresados sehores firmaron 4 favor de 
Peiloubet, deHos 20.000 realas del pa
garé, y 156 de los gastos de protesto y 
comisión, por lotjo.lo Cual se cjncluia so
licitando que e embargasen pjeventira 
meiile ciertos b¡en|s del Lozano, á quien 
se citase para e¡ jreconociinieblo de su 
firma. # I 

{Insultando:que por numerosas que 
fyé.rbn las dilljgegcjas que se practicaron 
par.r que 'el deudor compareciese a de
clarar, no lo efectuó, f en [su conse
cuencia se procedió al embargo preven
t ivo solicitado y ñVspiies á su ralilica-

X^knr ¿u él juiéio^ord: hirió, qic promo
v i ó l a parle (fe Peiloubel. 

. ; Kesultando|qite':li parte a u t o r a soli
cita1 en su desmanda qu • eu \is ladela 
obligación coqtraida por fcozajo, que ha-

| Üla quedado "ijeíHicija ai pago] de 900O 
reales, por l»ajber-*>ulre.:,el i i-cuenta en 
varias partidas \}\ diferencia'.hasta los 
20 000 del-pfgaré rrfcr.do. svi le conde
nase 

i 
defensa consolida el dederecho de la par
te a d o r a y motiva juntamente con las 
temerarias dilaciones del deudoi-yjelcla-
t o derecho del demandaste, que se ira-
pongan al primero las costas de esto 
pleito: 

Vistas la ley 1 . a , título 1.*, libro 10, y 
la 1 . \ titulo 19 del libro 11 de la Novísi
ma R e c o p i l a c i e n : 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
don José Lozano Ayalaá que.ene.l término 
de tercero dia, pague a don Pedro Peiloú • 
b e l l a cantidad de 9000 rs. que le debe, 
con mas 136 rs. por los ffuJaftjflftl nro-
leslo y * comisión que este bbonó a los 
señores Regueiro y González,¡y las cosías 
del juicio, y publíquese en la forrttó'pre-
venidtf noria l e y r * , r 

Asi par esla su sentencia: definitiva
mente juzgándolo pronunció, M A N I L O y lir-
mó dicho señor Juez, de que yo el Escri
bano doy fé.—Antonio María de Prida.— 
Licenciado, Manubl García Rodrigo. 

163$ 
V I 

11. uiob) 

165& 
\ 

W 

may< 
don Ju..i 

10.000 js>ó,áe ví 
Mcndíguelria. 

o. su le co 
á la satisfacción de los espresados 

9000 reales, Con mas 15-J por gastos abo
nados á los s e ñ o r e s Regueiro y González 
y las cosías fel pleito. 

Resultando que el deudor se mostró 
pattq y se le euli-egarpñ los jautos para 
contestar la demanda, |)ero c^mo "en Vez 
de efectuarlo» fuesen ^vueltos (>or el 
Procurador5 eLiouiendo esle^jie desistía 
de la representación qué1 haba tomado, 
se te mizo sane? este desistimiento <usu 
poderdante, apercibiéndoles J e que sino 
apoderaba otra persoga, se seguirían ios 
autos en su rebeldía, |lo que sé. ha decla
radlo ¡y llevado á £úmpMimientd\: . 

Jtosuljanda qqe repibido a . pleito k 
pwieba,^ instancia del actor Je ha cole-
ja3o Üehjdamenle el acla<de pfolesto del 
pagaré, se han testimoniado les asientos 

los lijbros¡de. Peiloubel, dfe los que 
aparece babeóle entregado Lozkno a cuen 

(láT.laisuuia de il.OQO 
incoada^ las primera 

j'«cíales, y ha declarad 

Juzgado (lo ; rimer.i inorancia D E ) partido de 
San Martin de Valdoiglesias. oí 

Don Francisco da Paula Cifuentesy'Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en-comisión de San ^lartin 
de Valdeíglesiás, y.'solpartido. ^ 

lín virtud de'providencia dictada en 
autos, á instancia de Eugenio Martin, y 
Víctor S E R R A N O y Marólo! hermanos de 
Dámaso Semino y Maroto; natural y ve
cino que fué de la villa del Prado, que 
falleció sin testar en 6 de marzo próxi
mo pasado, por el presente} se llama á 
los que se crean con derechd á lté bie
nes que dejó el último, para que com
parezcan en este Juzgado, vi por la Es
cribanía del que refrenda, a esponerle 
dentro del término de 30 diás, que em
pezará á contarse desde la inserción del 
presente éqjcto'en los peHóJicos,ó/lcia-

frepos de articulot ai por mayor > / H > r 

•-a lifiLholDS í m e b M d J o - ' I B E - - " I - >-.m9b' 
G a r n e 4 e yaca, de 4 .500 á 5,400 escuüot 

arroba, y .0,260 á 0 ,506 milésima! 

ídem de, carnero, de 0^260 á 0 ,306 
Wn .c¿joa)|h|ai.üj>ilji)i'.!. .noioiBoqsib itn 

ídem de ternera, de 9 á 9,800«scudog 
arroba, y /le 0 , 5 0 0 á 0 . 6 0 0 libra. 

Jamón de 1 2 , 4 0 0 á 13,400 escudos ar
roba, y de 0 .600 á 0.700 libra. 

Aceite,, dfc 5 > € 0 0 i 5 , 800 ésciidos ar^ 
roba, y de 0,17t> á 0 ,200 libra. 

Tocino, do 8 ,500 á 8 ,900 escudos, ar^ 
roba, j de 0.550 á 0,400 libra. 

Vino, de 3 ,600 á '4 ,400 esculos arroba 
y d e O , U 8 á 0 ,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0,1 i 8 á 0 ;| ! b 
escudos. , , * ¡ 

Garbanzos, de 4 ,400 a 6 ,400 escudó» 
''jarVotó.T'dí 0 ,194.4 0 ,284 libra. 
Judías, de 2 ,600 escudos arroba, y (le 

0 ,181 á'O.KiÓ libra. 
•ti iiififl .••:oi1t,q ?-op . n " . ' a <• f • ' tlül 
Prectos de.granoi el mercado de 

Cebada de i ' á o o á 2,30Oescudos ¿a-

presente _ 
les, y su fijación en la*vi)la 

/leía-
del Prado, 

nega 
Algarroba, A 2,200 escudos idem. 

Trigo vendido. . . . . . . 752 
Quedan por vender -. •..»-,... rfu 

iMatfrjd'lo de setiembre de 1865 , - . 
Alcalde-Corregidorj Mariques de San J , 

r l '-iiu 

„ I _ ¡ J » ^ A M . M A p * H ) . 

H I J r Í T A W l W 
;i I l í ] iivil» 

rs. dbspues.de 
diligencias jmli-
'¡.i! J . ' s e Urmjgio 

• 4pn Di^fpgo J[cle,z y áú'Ts^iisA^^óñip 
María1 JuoDO ' f tezrf -ogun -esePi^r«-<>tür»-
gada en la Puebla de Monlalbau á 12 de 
febrero de 1033. ante el Escribano don 
Antonio MúncJiaraz. 2 

Madrid 14 de 
Francisco. vSolejjt 

i S E P I E R A } 

- C i p i i a 

Juzgado <lc primer* instancia 
?<»»'.««Hospital. 

\rc. de 1 8 6 5 . — . 

M " 0 , 6 4 0 . • 

DEL DISLN'TÜ DEL 

En la villa de Madrid, á 19 de aposto 
de 1865. El seflor dpjh^ntOMO/Majriftideoí 
Prida, Magistrado de Audiencia, y Juez 
¿C «rimero -instancia del ..distrito l.del 
Hospital de esla corle, habiendo visto 
e s t o s autos i n s t a d o s por don Pedro [\ i-
loubet, vecino de esla corle, represen
tado por el Procurador don Manuel 
Aguilar, contra don Jo<é Lozano Ayala, 
que lo es de la ciudad de (¿ranada, de
clarado en rebeldía, y que se entienden 
las diligencias con los estrados del Juz-

(.¡pnzalez, gefo gerente deda cajsa Kegqei 
• •ro"!y (¡nnzalez, ser ciarlo... quel Peiloubel 
•satisfizo^ esii casa |osít20.(jOO rs. del 
^ágaié endoaadq,y Ids gasloi del pro-

l-teslo^ j - — V ^ r 
\ ConsiderandoJlumioJk.oiBig^ li-
cila debe cumplirse en la forma conve
nida y que consta suficientemente que 
don José Lázaro Ayala, fios^en'Weber a 
don Pedro Peiloubel la cantidad de 9000 
reales;-rWstó def40t)0O que scoblgó á ; 

salisfacerlo-eéi Madrid: el 28 dejoctubre 
de 1.862 
le pleito 
probadu por la manife^acion de Lnzaro, 
en e) acto del PÚJ j j jg del mismo docu-
U1ÜIIIU dtí (JU6 abonaría "el importe del pa
garé en una fecha próxima, v por el he-. 

y no veril¡cán-4bto les parará el ^ j u i 
cio que hubiere l u g a r . ' , . 

Dado en San Martina/le Valdeíglesias 
á 9 de selirmbrede 1865.—Francisco 
de Paula Citaentes.—Por mandado de 
S. S.. 'Juan Villas Vítor.—1639. 

2 
I 

moLl J * t 
AJC;ddi-i.e.oiistáucionHytt' Vicálváld. 

Se sacan á publica 1 'süj)as|a loíjdere-
ch s y r-xargol, ¡es laDlé j j i lof l l de J$$ ar-

^¿unr-
aiv. ¿£onó-

y su 
ibre, 

bajo el tipa dc'Jas düs^rc^ras p a r t e s 
at^ientó^ ' 

.otliuuÜ n¡^-

.onuioK ooi^seOl 

tícülo'stfe c ímii imos 1 1 ^! vio 
diente vAceifé1.7 por inflo e 
mico dé 18f)5'a iSñQ\r,'éti eslk vi fe 
termino jifHs(Iicéionul, J ¿b» yenla t 
bajo e ! tipo ile'las dos terceras ¡ t í 
de su I.icabV za±Jientb^|liajoÍ lo^ corres 
pondicnles p)í&os con^icíonfes; 
para su úñico^y' es'.raWainaáio remat alio remate 

del corriente á 
para su unfc¿r*y 
se ha señalado el dia 21 
las once de su mañana en esta sala ca
pitular. 

Vicalvaro 15 de setiembre de 1865 
—el Alcalde constitucional, Miguel Se
villano. O S t o J 

üofizaciori del 15 de setiembre de 1865 
á las tres de la tarde. 

— .«JlfiíoT dujjiuM .vn »ui) yl» o u¿8iai 
> ' J - f O-?! 0X)8 (| P.UiBL I C O S . 

V T Ü u l o s d e i 3 p o r 100 consolado , 
publicado.' 4 I -30 , 4r> y 50, 4 1 . 6 0 pe-
queQos;, a plazo, 41 50 fin cor. vo!. , 

ídem del o por 100 diferido, publi
cado, 58-15 y 2 o ; no pub.icado, 58 35. 

Deuda del personal, publicado, 23 00. 
Billetes hipolecarios ,del Ban^o de 

Fspaña. de á 2 0 0 0 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 88-oOd. 
e l 'Aoe&nesolde ^armeras* 6 por 2 100 
anual; eínisidn ílel ' . 0 .de-abril ríe 1850, 
4 e ¿ 4000 rs . no pwlyltcado 87-00 d. 

;flh eWem.de .á 2000 rs . , id., 8 7 - 5 0 ' * 
Ídem dfe 1.° do junio de 1851 , dé' a 

iOOOjis.^ldénl, 87^00 d. 
-aii ;ádemdél31 de agostó de 1S52, Idéá 

2000 rs. i d . 8 7 - 0 0 d . . 
Obligaciones del Estado para subveb-

cloneís de^ono-carriáes, p u b l i c a d o , 77-40 
Btfinublicadb, 77 -25 feen 

•jin .fidBni c teMObrtredMíblicas de 1 . He 
j u l i o d o 1858, iilem 8 1 - 0 0 p. 
• Acciones del Banco de España, do 
pÍLblioad»i429-n00 ;pi • 1 

CAMBIOS. 

: • Londres a-00 diae ! f e c h a , 49 -40 , ^ 
París i # d i a 9 ' V i s t a , 5 - 1 4 . 

kom!^ni ¿ i lgana nód ^ig'üt'Ol •-• sil» 16 
Uilel y t t •'. ' •'• B fl •- jío 

eua 

. sí?gun el pagaré^«mot.va'es- ' A(.C\LOU'(^ORREGÍMIENTODÍIMADRIÜ; 
, cuya#||Uind(^w IrMfasípttiw » v . t » n v i om ?.-»r.iiaujLf;«.«(f eoa 

pbfitiPttliH l̂  

I ORA 

— .05íÍJ/í'jT-A¿ 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios municiT 

I pales, la del mercado de granos y nota 
ello dei'Jiabtf e tói^.tediübÓL^arn ¡i ^ , f ^ , d e u;lícuio.s de consumo, re-
su acreedor Peiloubel la ca¡ lidad de sulla lo siguiente: 

Lnlrado por ^s%erlas.e^j^^^, ; l t . 0 O O . r £ L i Cuenta <lé. su tobil "'obliga
ción: 

Considerando que la personalidad del 
demandante y como legitimo tenedor del 
pagaré, aparece del reintegro de la can
tidad P^üáJw&if^EB^ c a s a ^ e 

comercWéreirlSla,1 y 
Considerando que la falla de compa

recencia del demandado para hacer su 

8655 arrobas de trigo. 
550 idem de hariua. 

9875 idem de carbón. 
157 vacas, que componen 51.S73 

libras de peso. 
828 carneros, que hacen f 9.50Í 

ídem. 

18—.ra 
1 , 0 3 I H O ¡ ; 

- . * > V ; " 

1 ' \ " O L E S D I } A l U M ! ! l ! ; n O P U B L > * . 

Gumersindo Gaft{a,d*nae'&lro de vi-
^íielfo-^üé-vive (Mazare la* L<»na; iinme-
•r'^'ÍJ,-t¡e*da,»qudqlene ;'i gn c ímvo el hi-

fcoT* ̂ «Wéfe ,'ío«TftK)le%i1friíeVos''bomói téug: 
f <!ií€tMe sn recíim'jtu&te w i v ' Ul*l* MdimrMO 

Súblico- dé MndrKi,;ftonu «ti coideí«iWJo 
fti|^'Av'dnt«n*ftrl!lóbrru«rtJei^ uii *fJo 

'9uí«t*é)d^far4^f í lM>^od* ' l Tlase de 
alumbrados, sümainéfttc«arfftgtndog.' ' 

betwlnc «)up noir>»j|i» id eup o a ^ ^ J 
Étiñmr. n i d o -n.u LE. r p] ftfc 

Imp. dely*i%Sin. t A»nn¡*t4, 
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